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MINISTERIOS 

__- 
COMERCIO EXTERIOR 
RIISOLUCION No, 87 de 1999 

Corrcsiinride al Ministerio del Comer- 
cio Extcrior, en virtud dc lo dispuesto en el Acucrdo 
No. 2821, adoptado par el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 2R d e  noviembre d c  1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de la pulitica del Es- 
tado Y del Gobierno en  la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolucibn NO 501, de  25 de  
octubre de 1995. dictada par el que resuelve, fue ecta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida PaYd el otorgnmicnto de co!itratos de comisión 
para la \'enta. en cl territorio iiacional, de  mercancías 
importadas cn  consignación. 

POR CUANTO: 1.8 sociedad mercantil cubana CA- 
RACOL, S.A. ha lormalizado, según el procedimiento 
establecido, solicitud de aiitorizacibn para otorgar un  
cont.rato de comisión con la compañia panameña ILEA- 
TEX, S.A., para ia venta. en  consignación, de las mcr- 
cancías de importación que en la propia solicitud se 
detallan. 

En uso de las facultades que me e d á n  
conferid as, 

FOR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil cubana 

CARACOL, S.A. para otorgar un contrato de comisión 
con la compañía panamcña ILEATEX, S.A. para la  
venta, en  el territorio nacional. de mercancías importa- 
das en consignación, las que a nivel de subpartidas 
arancelarias se consignan en cl Anexo No. 1 que for- 
ma parte integrante dc la presente R,ecolución. 

I+a sociedad mercantil cubana CARACOL. 
S.A. viene obligada, de conrormidad a lo dispuesto en 
la Resolución No. 44. dictada por cl que rcsuolve en 
fecha lro. de febrero de 1999, a reportar mensualmente 
a la Dirección de Estaidisticac. Análisis y P,lanifiración 
la información estadistira de liic mercancias importa- 
das que pcrmaneceii en LOS almacenes bajo el régimen 
de Consignación a su  cargo. según los modelos esta- 
blecidos en la precitada RPsolucibn. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se conccde un  plazo de treinta dias, conta- 

dos a partir de la fecha de notificación de  ia presente 
Resolución, para que la entidad autorizada en  el Apar- 

SEGU,NDO: 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su  inscripción en  el Registro Nacional de Contratos de  
Comisión, adscrito a la  Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo estable- 
cido en esta Disposición Especial, se entenderá por de- 
sistido e! interés de otorgar el Contrato de Comisión 
en cuestión y por anulada la autorización por la pre- 
sente concedida. 

COMUNIQUESE la  presente Resolución al interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio de1 Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de  Finanzas y Precias, 
al Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana Gene- 
ral de  la República, al Presidente de la Ckmara de  
Comercio de  la República de  Cuba. al Banco Central 
de  Cuba, al Banco Financiero Internacional y al Banco 
Internacional de Comercio S.A. Publíquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y arcbivese el ori- 
ginal de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cinco dias del mes de marzo 
de  mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 88 de 1999 

POR CUANTO Correspon'de al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en  virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO Por ia Resolución No. 507, de 25 de  
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el proccdimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercanciac 
importadas e n  consignación. 

POR CUANTO: La sociedad meroantil cubana CA- 
RACOL, S.A. ha formdizado, según el procedimiento 
estabiecido, solicitud de autorización para ot,orgar u n  
contmto de comisión con la  compañía panameña NOS- 
TEUM ENTERPRISES, S.A., para la venta, en consig- 
nación, de las mercancias de importación que en la 
propia solicitud se detallan. 
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POR TANTO: ,En uso de las faculta*. qqe, me qatán 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
P,RIMERO: Autorizar a da sociedad mercantil cubana 

CARACOL. S.A. para otorgar u n  contrato de comisión 
con la compañia panameña NQSTRVM ENTERPI\&SES,
S.A. para la venta, en  el territorio nacional, de me,r- 
cancias importadas en consignación, 1:s que a nivel de 
subpartidas arancelarias se consignan en el Anexo No. 1 
que Corma parte integrantc dc I n  presente Resolución. 

La sociedad mercantil cubana CARACOL, 
S.A. viene ubiimda, de conformidad a lo dispuesto en 
la  Resolución No. 44, dicLarla por el que resuelve en 
fecha 11'0. d e  fcbrcro dc 1999, a reportar mensua,lmente 
a l a  Dirección de Estadisticas, AnáiisÍs y Planificación 
la informacion ectadistica de las mercancias importadas 
que permanecen en los almacenes bajo el régimen de  
Consignación a SU cargo. según los modelos establecidos 
en  la  prccitada Resolución. 

DISPOSICION ESBECEAL 
UNICA: S e  concede iin plazo de treinta dias, conta- 

dos a partir de la fecha dc notificación de  la presente 
Resolución, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Conlralo de Cgmisión, formalice 
s u  inscripción en el Registro Nacional de Contratos de
Comisión. adscrito , a  la Camara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no p rocde r  a la inscripción en el plazo estable- 
cido en  esta Disposición Especial, se entenderá por de- 
sistido e1 interes de otorgar el Cvritrato de Ccmisión 
en cuestión y por anulada la autorización por la pre- 
sente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio de1 Co- 
mercio Exlerior, a l  Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Ministerio del Comercia Interior, a la Aduana Gene- 
ra l  de la República. al Prcsidcnte de la Cámara de
Comercio de la Republica de Cuba, a,l Btnco Central
de  Cuba. al Banco Financiero Internacional y al Banco 
Internacional dc Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta 
Ofic,ial para general conocimicnto y arcllivese el o r -
ginal de la mismil cn l > i  Dirección Jiiridica. 

DADA e n  I;r ciudad de 1.a Ilabana, Ministerio dcl 
Comercio Exicrior, o IL'S ciiico dias del mes de marzo 
de mil noveciqntas noventa Y IluCVC. 

SEGUNDO 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
ICESOLUCION No. 89 dq 1999 
Ciirrecpondc al Ministerio del Comer- 

cio Exlcrior, en  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con.??jo 
de Ministros ron i.t.cha 28 dc novicmbrc dc 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la  política del Es- 
t3do y del Gobirrnc C I I  la aitividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por  la Resolución No. 507, de 25 de 
octubre dc 1!195. dictada por el que resueive, fue  ?Sta -  

blccido el proccdirnienta para solicitar la autorización 
requerida para  el  oiorgamiciilo dc contratoS de comisión 
para la vcnta, rn  el territorio nacional, de mercancias 
i m ~ w r l a ú a  cn tu11 

POR CUANT«: 
, , ._  .*Y 

POR CUANTO: La  sociedad mcrcantil cubana CA- 
RACO4, S.A. ha  f o m l i z a d o ,  según el procedimiento 
establecido, solicitud de autorización para  otorgar un  
contrato dc comisión con la compañia italiana G L T .  
ALTIERI, pu,ra la venta. en coniignación. de las mcr- 
cancias de  importación que en la  propia solicitud se 
deta'bian. 

En uso de las facultades que me es t in  
mnieridas, 

POB TANTO 

R e s u e l v o :  
FRIMERO. Aulorizar a l a  sociedad mercantil cubii- 

na CARACOL, S.A. para olorgar un contrato de comi- 
s i h  C M  la compañia italiana G.L.T. ALTIERI para la 
vcnta, en el territorio nacional. de  mercancias impor- 
tadas en  consignación, las que a nivel de subpartidas 
arancelarias se  consignan en el Ancxo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Rcsolución. 

La sgciedaci mercantiti cubana CARACOL, 
S.A. viene obligada, d,c coiiformided a lo dispuesto en 
la Rewlución No. 44, dictada por cl que resuelve en 
fecha lro. d,e febrero de 1999, a reportar mensualmen- 
!C a la  Dirección de  Estadieticas. Análisis y Pianifica- 
ción la información estadística de las mercancias im- 
portadas que permanecen en los almacenes bajo el ré- 
gimen de Consignación a s u  cargo, según los modelos 
establecidos en da precitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un  plazo de lreinta dias, conta- 

dos a partir de  la fecha de notificación de  la  prcsenle 
Resolución. para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en  ei Registro Nacional dc Contratos dc 
Cpmisióii, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo estable- 
cido en esta Disposición Especial, ce entenderá por d c ~  
sistido el interés de otorgar el Contrato de Coniisii: 
en cuestión y por anulrida la autor izxión por la p r ~  
scntc concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución ni iiiteres;iciri 
a los Viceministros y Directores del Ministeriu del Co- 
mercio Exterior. a l  Minislcrio tic Finanzas y Precios. 
al Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana Geiie- 
ral de la República, ai Prxsidenle de la Cimara de 
Comercio de  la República dr Cuba, al Banm Central 
ric Cuba, al Banco Financiero Intcrnacional y al B;inco 
Internacional de Comercio S.A. Publiquese en la Giii 
Oficial para gewra l  conocimienlo y arcliivcse cl ori- 
ginal de la misma en la Direccirin Juridica. 

DADA cn la ciudad de La I-Iabana. Minisleiio del 
Comercio Exterior, a los cinco dias de l  mrs de niarzo 
de  mil novecientos n0vcnl.a Y nucvc. 

SEGUNDO 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del. Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 9P de 1999 
Corresponde al Ministerio d?l Comcr- 

cio Exterior, en  virtud de lo dicpucsto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comite iQecutivo del Cvnsrju 
dc Ministros con fecha ZK d? nrivicmbr? dr 1!194, dirigir, 
c , i c c u l u  y conlrulcir la apIic>iciGn dc 12. pulilic,i d,:i Es 

POR CUANTO: 
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tado y dcl Gobierno en la actividad comercial exterior. 
POR CUANTO Por  la ,Resolución No. 501, de 25 de  

octubre de 1995, dictada por e! que resuelve, fue  esla- 
blecido el procedimiento para  solicitar la autorización 
rqqucrida para  el otorgamiento de contratos de comisión 
para la  venta, en cl territorio nacional, de mercancias 
importadas c n  consignación. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubaria CA- 
RACOL. S.A. ha formalizado. según el procedimiento 
establccido. solicitud de aiitorizacirin para otorgar iin 
contrato de comisión con la compañia panameña TJP 
INTERNACIONAL, S.A., para la venta, en consignaciún,
dc las mercancias de importación que en !a propia so- 
licilud se detallan. 

POR TANTO: En uso dc las iacultadcs que me es t in  
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil cubana 

CARACOL, S.A. para  otorgar un contrato de comisiiin 
con la compañia panameña T J P  INTERNACLONAL, S ~
para la  venta, c n  el territorio nacionall. de mercancias 
importadas en consignación. las que a nivel de siibpar- 
M a s  arancelarias S E  consignan en el  Anexo No. 1 que
forma parle integrante de la presente Resolución. 

La sociedad mercanlil cubana CASACOL, 
S.A. viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en 
la Resoluc ih  No. 44, dictada por el quc resuclve en 
fccha ira. de  febrero de 1999, a reportar mensualmente 
a la Dirección <!c Estadlsticas, Análisis y Planificación 
la infurmacioii csta,distica de las mercancias importadas 
que permanecen en los almacenes bajo el régimen de
Consignación a su cargo. según !os modelos estabiecidos 
en la prccitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede u n  plazo dr treinta dias, coiita- 

dos a partir de la fecha de notificación de  ia presente
Resolución, par* que la entidad autorizada c n  cl Apar- 
tado Primero a otorgar Conl.ralo de Comisión. formalice
su inscripción e n  el Registru Nacional de Contratos de
Comisiijri, adscrito U la Cámara de Comercio dc In Rc- 
pública dc Cuba. 

De no  proceder u la inscripciún cn cl plazo c<tiib?c-
cido cn esta Disposiciún Especial. se enlcndcrá por rlc- 
sistido cl inter& de otorgar el Contrato de Comisión 
e n  ciicslihn y por anulada la autorización por la pre- 
sente concedida. 

COMUNIQUESE !a presente Resolución al interesada, B
Ius Viwminiciroi y I>ii.rctorr,s del Ministerio del Comer-
cio Extrvor .  iil Mi;iislt,i-i« dc F¡nanz?s y Precios, al  Mi-
iiistcrio r l r l  Coiricwio Interior, a la Aduana Genera! d e

l a  República. al Pvc!siil?nle d e ,  la C:imiira de Comw'2io 
de la República dr Cub;i. i i l  Rarico Cei-.lral de Cuba. 11
Banco Pii~a.ic:<i;o 1. tcr:.acio;,al, al 1;a ICO I i i l r r i~nc iom
dp  Ccmvrcio S.12. Fubliqurs ,  cn la Gocet:, Oficial p 
general co;:ocimic::to y arch c cl oi'igIiu1 de  iii misma
en i i i  Dirccciiiri Jii..iilica. 

DADA CII l a  ciudad dc La Habani. Ministcrio del 
comercig Exterior, los c in ro  dios del nies de marzo
d c  mil ,lovecientos noventa y nuevr .  

SEGUNDO 

UNICA: 

Ricardo Cahrisas Biiia 
3iiiiisli-o dci Cumcrciu Salci iur
~  

 

RESOLUCION NO. 91 de 1999 
Corrcspunde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por e1 Cornil6 Ejecutivo del Consejo 
de Miniilros con fcchi  28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de la  r>olitica del Es- 
tado Y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por  ¡a Resoluci6n No. 601, dc 25 de  
octiibrc rlc 1995. dictada por el quc  resuelve. fue esta- 
blecido el procedimiento para  solicitar lii autorización 
rcqiicridii para  c! olorgamiento de contratos dc comis ih  
para  la venta. en el 1eriitoi.io nacional, de mercancía  
importadas en coris ignicih.  

FOR CUANTO: 1.a socicdurl mercantil cubana CA- 
RACOL, S.A. h:% fnrmalizridu. según cl procedimiento es- 
tablecido, solicitud de auí.ori*acibn para  otorgar- un  con- 
trato de cornisi6n con la compañía panameña MAGIC 
TRADING, S.A., Para ia venta, e11 consignación, dc las 
mercancias de importariúii quc en la iiroiiia solicitud 

POR CUANTO 

~. 
se detallan. 

POR TANTO: En uso Uc ¡as incuilüdes quc me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar ii !a sociedad mcrcantil cubana 

CARACOL, S.A. para  o t o q i i r  un contrato de comisión 
cvn la compafiía panameña MAClC TRADING, S.A. 
para  la venta, En el lerritorio nacional, de mercancias 
imporiadas P n  consignaci6n. las que a nivel de cubpar- 
tidas arancelarias se consignan en t'i Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presenle Resolución. 

SEGUNDO: ' La sociedad mercantil cubana CARACOL, 
S.A. viene obligada, dc coriiormidad a !o dispuesto en 
la Rcsoluciún No. 44, dictada por rl que resuclve en 
fecha lro. de fcbrcro de 1998, a rcportai' mensualmente 
a la D i r e c c i h  de Esl.adislicac. Análisis y Flaiiificación 
la inioi'mación estadística de las m2rrancias importadas 
que  pcrmaneceri en los almacencj b s j u  el réEimen de 
Consignación a su cargg, según los modc!os establecidos 
en la prccilada Rcsoiuriúii. 

DISPOSlClON ESPECIAL 

UNLCA: Se concedc un  phzo  de treinta días, conta- 
dos a partir dc !a iecha dc !iol.ificnciún d? la presente 
Resoluci<jii, para quc la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primcro a otorgar Contrato de C.omisiún. formalicc 
su inscripción CII c l  Registro Nii<:ionai de Contratos de  
Comisión, adscrito a la Cámara r lc Comcrriu de la Re- 
púbi iw de  C u b a  

De no proccder a la  inscrirri<',r rn  cl plazo estable- 
cido en csta Disposición Espccia!. s ~ !  cntendcr-á por dc- 
sistido e! inter6.s de otorgar el Contrato dc Coiniciih 
en cuvsli<\n y por ;,nulada ia autorizacian por la pre- 
scntc conccdida. 

COMUNIQUESE !a presci:te ResulucjOn al iiitcrcsado, 
a los Vicrrninistros y Directorrs del Ministerio del Co- 
mcrrio Ext.crior. a l  Minihl?rio de Finanzas y Precios. 
;iI Minislcrio del Com io Inkrioi..  a l a  Aduana Crnp- 
ra! de la República, al Presidcnle de, '?a Cimara  dt. 
Comercio d r  la República de Cuba. iii Ranco Central 
<ic Cuba, a1 €i;:nc,n Firuiii.i<ro In1vrriaciori;:l y al i3anco 
iiilcriiacioiiai tic Comerciu 5.1. Fu!iliqucic cii la  GLLK;!~ 
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Oficial para genrrs l  cunoriniicnto y arcliivcsc cl ori- 
ginal (le l a  misma en l a  Dirccción Jurídica. 

DACA c n  i3 c!uil:ii. de La l i a i a r a ,  Ministeiio del 
Comercio I?strnor, 2 los c del ir8.e~ de  m a i m  
de mil ;iovtcientos r,oveni;: 

Kicardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Extcrior 
RESOLUCIO3í No. 92 de 1999 
Corrrsponde al Ministerio del Comer- 

cio Extwior. en virtud de lo dispuesto en c1 Aciicrdo 
No. 2821, adoi~tüdo por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con  rrch:i 28 de noviembrc de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la atilicacirjn de la polit.ica del Es- 
tado Y del Gobierno en ¡:.< üdividiid cnmercial exterior. 

POR CUANTO: Pvr  l a  Resolución No. 507, d~ 25 de 
octubre de i!W5, dictarla poi' el que resuelve. fiic esta- 
blecido el procx~lmicnto p s r ü  sniicitnr ia autorización 
requerida para ~l otorgamiento dc conl.r.alos de comisitin 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas en <:rinsignscib 

ii rnPr-cantil cuhana CA- 
FLACO¡+ :<.A. h:, forr,iri giin ri pruce&imjen:o es- 
tableciilo. ?i!:ir.,iii:$ i l ~  i: ¿;ti par= otorg.r u n  con- 
t ra to  dc comisihn co!, la wmpañia irlandesi. UXIPRO, 
para la venta, en consignación, de las mercancias de  
imporl.iici6n qiie eii la propia solicitud se detaiian. 

En uso di' 13s iacuitadec que mc están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil cu- 

bana CAR.K:OL, S.A. :>ara ottirgar u n  contrato de comi- 
sión con la compañia i r landris  UNlPRO para la venta, 
en el tei'ritorio nacional. de nicrcancias import,adas en 
consignxiiin. las que  a nivel de subpart;das arancelirias 
se co!isigtizn en ci A n ~ x u  N o  1 q u e  forma parte inte- 
grante de !a pcesente RccoIu~i~5n. 

La socicdnú mercanti! cubana CARACOL, 
S.A. vicnr ubligadn. de conformidad a lo dispuesto en 
la Resoluciiin No. 11. dici.:idd p u i  PI qu? resuelve en 
fecha 11'0. tic febrero dc 1939, a scportar mcnsualmente 
a la ü i r e w i h  de Estadisticac, Aniiisis y Bianificacitin 
la  inforniaci6n eslatlÍsl.ica dr 18s nirr-mncias importadas 
que  permzncccii cn :os a!ninccnci bajo el régimen de 
Consignacijn a su cnrgo, sefiiin los modeios establecidos 
e n  la pceciiadü Resolución. 

SECUiVI10: 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede u n  plazo de'tneinta dias, conta- 

dos a partir ti,e !a fecha de notificación de  la presente 
Resolu<:i¿n. paio  qiic la  rri!idarl autorizad,a en el  Aliar- 
tado Primero a oi.iii.gnr Coniralo de Comisihn. formalice 
su inscripciiin c n  ci Rcgistru h'acional de Contratos de  
Comisión, adscrito a la Cámara de Comrrcio de la Re- 
púb!ica de Cuba. 

Dc no  proccder a la iiiscripción en el plazo estable- 
cid0 en esta Disposicihn Especial, s e  entendwá por de- 
sistido el interés de oto-gw el Corili'ato de Comicihn 
en cuestión y por anu lada  la autorización por la pre- 
sente conct.dirla. 

COMUNIQUESE la preseri:e Resoluciún al interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 

UNICA: 
mercio Exkr ior ,  al Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana Gene- 
rxl de la Rey.úblici, a l  J-'r;:;ldrnic de Id Cámara de 
Comercio de 13 República de Cuba. al Banco Central 
de Cuba, al Banco Finmcipro Intrrn:*cionol y o1 Banco 
internacional de Comercio S.A. Publiquese en la  Gacela 
Oficial para  general conocimiento y archivese cl ori- 
girial de l a  misma cn la Dirección Jurídica. 

DADA cn la ciudad de La iiahnna, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cinco dixc del mes de marzo 
de  mil novecientos riuvenia y nueve. 

Ricardo Cabrisns Ruiz 
Ministro del Comercio Estcrior 
RESOLUCION No. 93 de 1999 
Correspnnde al Ministerio del Comer- 

cio ,Exterior, e n  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 28'21, adoptado por el ComitC Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre d c  1994, dirigir, 
ejecut,ar y controlar la aplicación ,de la  política del Es- 
tado y del Gobierno en l a  actividad comercia! exterior. 

P,OR CTJANTO: ,Por la Resoluci6n Ro. 597, de 25 de  
octuhre dr 1995, dictrda par  el que re>;uelve, fue a t a -  
hiccido el priicedimienb para solicitar la autorización 
requerida para  el ato'rgamicnto de contratas de comisiin 
para la venta, en el territorio nacion,al, dc mercancias 
importadas en consignación. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana ,CA- 
RACOL. S.A. ha formalizado. según cl procedimiento es- 
tablcrido, solicitud de autorización para  otorgar un con- 
t ra to  de  comisión con la compañía española JUANITA 
MATEO. S.A., para  la venia, en consignación. de  las 
mercancias de importación quc en la propia solicitud se 
detalliin. 

En uso de las Caciiltades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autor,izar a la sociedad mercantil cubana 

CARACOL, S.A. para alargar  iin coniralo de comisión 
con la compañía española JUANITA MATEO, S.A. para 
la venta. en ~1 territorio nacional, de mercancías impor- 
tadas e n  consignacidn. las qiie a nivel de siibpartidas 
arancelarias s e  consignan en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

La sociedad mercantil cubana CARACOL, 
S.A. vicne obligada, de conformidad a lo dispuesto en 
la R,esolución hTo. 44, dictada por el que resuelve en 
fecha lro. de febrero de 1 l .  a reportar mensualmente 
a la Dirección de Estadisticas, Análisis y PlanificaciÓn 
la información estadistica de las mercancías importadas 
que permanecen en los almacenes bajo el regimen de 
Consignaciiin a su cargo, según !os modelos establecidos 
en la precitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede u n  plaza de'trcinta días, conta- 

dos a par t i r  dc la fecha de  notificación dc la presente 
Resolución, para  que la entidad autorizad:+ en el Apdr- 
tado P,rimero a otorgar Contrato de Gomición, formalice 
s u  inscripción en el Registro Nacional dc Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cimara  de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

SEGUNDO: 
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De no proceder a la in  ipcihn en el plazo estable- 
cido en esta Dispasición Especial, SE entenderá por de- 
sistido el intrrcs de o tormr  el Contra.to de Comisión 
en cucstión y por anulada la autorizacXn por la  pre- 
sente concedida. 

COMUNIQUES3 la  prcsenlr Resolución a1 int~rcsar lo
a los Viccrninistros y Directores rlri Mimcierio del Co- 
mercio Exlerior, E! hlinisterio dc Finanzas y Precios,
a l  hIinisterio dcl Comercio interior, a la Aduana Gene- 
ral de la República, a1 Presidente de la Cjmara  de 
Comercio de la República de Cuba, al Banco Central
de Cuba. a1 Br!nco Financiero Internacional y al Banco
Internacional de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta
Oficial para general conocimiento y archivese el ori- 
ginal de la misma cn la Dirección Jurídica. 

DADA e n  la ciudad de L a  Habana. RTinisterio del
Comercio Exterior, a los cinco dias del mes de marzo
de mil novecientos noventa y nuevc. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior
___-___ 
RESOLUCION No. 91 de 1939 
Corrrspon’de al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, cn virtud r lc ln dispuesto en el Acuerdo 
No. 2R21, adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la poiitica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUtlNTO: Por  la Resolución No, 507, de 25 de  
octubre de 19Y5, dictada por el que resuelve. F U E  esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para 01 otorgamiento de  contratos de comisión 
para la venta, en ei territorio iiacional, de mercancías 
importadas en corisignaridn. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana CA- 
RACOL, S.A. ha formaiizadu, según el procedimiento rs- 
tablecido, solicitud de autorización para  olorgar u n  con- 
t ra to  de comisiún con la compañia italiana ITALSAV, 
S.R.L., para la venta, en consignación, de  las mercan- 
cías de importación que en la propia solicitud se de- 
ta l  l a n. 

POR TANTO: Eii uso de las facultades que me están 
conferidas, 

FOR CUANTO: 

R e s u c l v o :  
FRIDIE,RO: Autorirar R la socicdad mercantil cubana 

CARACOL. S.A. para  otorgar u n  contrato de comisión 
con la compaiiia italiana ITALSAV, S.R.L. para la venta, 
en e1 territorio nacional. de mercanciai importadas en 
consignación, la; que a nivcl dc subpartidns aranceia- 
rias se consigndn e n  el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la pilesente Resolución. 

La sociedad mercrintil cubana CARACOI,, 
S.A. viene obligada, de conformidad a lo dis,puesto e n  
la Resolucidn No. 44. dictada pur el qiic resuelve en 
fecha lro. de febrero de 1 , a rcportar mensualmenlf 
a la Direccióii de Ectadisticas, Ardis i s  y Blanificación 
la iiiformaribn estiidistica de l a s  meriancias imporiadas 
que permanecen e n  los almacenes bajo el reginien de 
consignación a s u  rargo. scpún las modelos esliihlccidos 
en la prccitadu Kcsolucióii. 

SEGUNDO 
,  

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede u11 plazo de treinta dias; conta- 

tauo primero a otoi’fix C”, i t l . i iC  d P  

de C m t w l o i  de 
m w i u  dc la P.e- 

D e  no  piticeder a la inscripcXi1 e,i el piu.0 cslebk- 
cido cn esta Dcposiciún I:sprcia!. se entenderá por dc- 
sistido el interés de ol.or,car el Con!rata de Comisión 
e n  cuel-l-hn y por anulada la autorizaciiii par la pre- 
scntp concedida. 

COMUNIQUESE l i i  P X F P : ? I P  Rrso!ii<ih a! interesado, 
a ios Viceminisiros y Dircclnies di:i Minisl.erio del Co- 
niercio Exterior, al Rliiiiste-io dc Finanzas y Precios, 

‘terio di.! Comercio interior. i i  13 Aduana Genc- 
ral de ii Rcpúblioi. al PrcsiYe 
Comercio de la Rep).ib!ici dc C 
de Cuba, ::l Banco F i n u c i r r o  In 
Internacional de Comcrciu S.A. I’ubliquese en ia Gaceta 
Oficial para gcnerul conociniientn y archivese el ori- 
ginal de la misma en la Direcciin Juridica. 

DADA en la ciudad d e  1.a Habana. Micisterio del 
Comercio Exicrior, a los cinco dicas dcl mes de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 95 de 1999 
POR CUANTO: Corr.esiiorir!e a: Mini.-terio del Comer- 

cio Exterior, cn virt.iiil dc l n  dispucslo en ri Acuerdo 
No. 282!, adoptado por el Comité Ejecutivo del Conscjo 
de Ministros con fecha 211 de novienabre de 1994, dirigir, 
ejecutar y crmtrrilar la oiilicaci6ri de i a  i>oi[tica del Es- 
tado y dcl Gobierno en la actividad comercial cxterior. 

POR CUANTO: Por la Resoiuci6n Ro. 507, de 25 de 
octubre de 1995. dictada por‘ e¡ iiuc re;u!?Ivc, fue esta- 
blecido el proceAirni?nlo p’irii solicitiir la autorización 
requerida para e1 otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio naciiirial, dc rnrrcaiicias 
importadas en co!isigriaciiiri. 

POR CUANTO La sociedad mFrc?.ntii cubana CA- 
RACOL, L A .  ha formalizado. segú,? el procedimiento es- 
tablecido, solicitud de aiilnrizaciÍiri para olorgar un con- 
t ra to  de comisiiin COI] 13 compañia panamcñi  MIRACLE 
TRADING INC., para la venta. en consignación, de  las 
mcrcancias de importacien q i i ?  en la propia solicitud se 
detallan. 

En  uso de las facultades que, me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R c s u c l v o :  
PRIMERO: Auturizar a IR sociedad mercantil cubana 

CARACOI,, S.A.  para otorgar un contrato de comisión 
con la compañia panametia MiR.4CL~: TRADING INC., 
para la venta, el1 rl t r r r i t m i o  nacional. dc  mercancías 
importadas el) consignación, !as que a nivel de subpar- 
tidas arancelarias cc consignan en ei Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDO: 1.a so<!iecIxl mcrcnntil ouban;i CARACOL, 
S.A. vicric o b l i g d a ,  d i  conformidad a lo dispucstu en 
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la Resolución No. 44,  dictada por el que resuelve cn 
fecha Iro. de  febrero de 1999, a reportar mensualmente 
a la Dirección de Ectadisticas, Análisis Y Plxnificaclón 
la  información estadística de las mercancías importadas
que permanecen en los almacenes bajo e1,régirnen de 
Consignación a su cargo, según los modelos establecidos 
en la precitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo dc treinta días, conta- 

dos a partir de la fecha de notificación de  la presente 
Resoluciiin. para que l a  entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión. formalice
su inscripci<jri ~n el Registro Nacional de Contrlitos d e
Comisión. adscrito a l i~ Cámara de Comercio dc  la Re- 
pública de Cuba. 

De no procedrr a la inscripciiin en el plazo estable- 
cido en esta Disposición Especial. se  entcnderá por de- 
sistido el interés de otorgar el Contrato de Comisión 
en cuestión Y por anu'lada la autorización por la pre- 
sente concedida. 

COMUNIQIJESH la presente Resolución al interesado,
a los Viceministros y Directorcs del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios,
al Ministerio del Comercio Interior, a la Adu,ana Gene- 
ral dc la República, al Presidente de  la Cámara de
Comercio dc la República de  Cuba, al Banco Central
de Cuba. al Uanco Financiero Internacional y al Banco
Internacional de Comercio S.A. Publíqucse en la Gaceta 
Oficial para General conocimiento y archivese el ori- 
ginal dc l,a misma en la Dirección Juridica. 

DADA cn  la ciudad de La Habana, Ministerio del
Comercio Exterior, a los cinco dias del mes de marzo
de mil novecientos noventa y nuevc. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 96 de  1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud cie lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Coiritt Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por In Resolución No. 507, de 25 de  
octubre de 1905, dictada por el que resuelve, fue  esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de  comisión 
para la venta, en el territorio nacional. de  mercancias 
im.portüdas en  concignzción. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana CA- 
RACOL. S.A. ha formalizado, ccgún el procedimiento es- 
tablecido, solicitud dr autorizaciun para otorgar un  con- 
trato de comisii;ii con la compañia italiana FARMAV'EN- 
DA, S.R.L., para hi vrnta ,  en consignación, de las mer- 
cancias de irnportiiri6n qiic cn la propia solicitud se 

FOR CUANTO: 

detallan. 
POR TANTO: En uso de las fariiltadcs aue  me est in  

conferidas, 
, ' l  R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar a la soriiriad mfrcantil cubana 
CARACOL, S.A. para otorgar un contrato de  comisión 
~. 

con la  compañia italiana FARMAVENDA, S.R.L., para 
la venta, en el territorio nacional, de mercancías iin- 
portadas en consignación, las Que a nivel de subpar- 
tidas arancelarias se consignan en el Anexo NO. 1 Que 
forma parte integrantk de  la presente R@solución. 

La sociedad mercantil cubana CARACOL. 
S.A. viene obligada, de conformidad a io dispuesto en 
la R,esolución No. 44. dictada por el que resuelve en 
fecha Iro. de febrero de  1999, a reportar mensualmente 
a la Dirección de  Estadisticas, Anilisis y Planificación 
la informacidn estedisticn de las mercancías importadas 
que permanecen en los almacenes bajo rl regimen de  
Consignnción a sil carco, según los modelos establecidos 
en la Precitada Resolución. 

DISPOElClON ESPECIAL 
Se concede un  plazo de trcinta días, conta- 

dos a partir de la fecha de notificación de  la presente 
Resolución, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de  Comisión, formalice 
su inscripción cn el Registro Nacional de Contratos de  
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba, 

De no proceder a la inscri'pción en el plazo estable- 
cido en s t a  Disposición Especial, sf entenderá por de- 
sistido el interés de otorgar el Contrato de  Comisión 
en cuestión y por anulada la autorizaciún por la pre- 
sente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios. 
al Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana Gene- 
ral de la República, al Presidente de la Cámara de  
Comercio de la República dc Cuba, al Banco Central 
de  Cuba, al Banco Financiero Internacional y al Banco 
Internacional ,de Comercio S.A. Publiquese en  la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el ori- 
ginal de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en  la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a lm cinco dias de1 mes de marm 
de mil novecientos noventa y nueve. 

SEGUNDO 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 97 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en  virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comiié Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la politica del Es- 
tado y del Gobierno en  la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 507. de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue  esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
rcquerida para el otorgamiento de contratos de  cómisión 
para la venta, en el territorio nacional, de  mercancías 
importadas en  consignación. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana CA- 
RACOL, S.A. ha formalizarlo, según el procedimiento es- 
tablecido, solicitud de autorización para otorgar un con- 
t x t o  de comisión con la compañia SERENA TRADING, 
S.A., de Barbados, para la venta, en  consignación, de 

POR CUANTO 
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. 
las mercancias de importación que en la propia solicitud 
se detallan. 

En uso de las facultades que me estan 
confcridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Autorizar a la sociedad mercantil cubana 

CARACOL, S.A. para otorgar un  contrato de  comisión 
Con la compañia SERENA TRADING. S.A., de Barbados, 
para la venta. en el territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación. las que a nivel de subpar- 
tidas aranwlarias se consignan en el Anexo No. 1 que 
forma partc intrgrante de la presente Resolución. 

La so<:iedad mercantil cubana CARACOL, 
S.A. viene obligada, de conformidad a lo dispueslo en  
la Resoiuciún No. 44, dictada por el que resuelve en 
fecha lro. d r  febrero de 1999, a reportar mensualmente 
a la Dirección de Estadísticas, Análisis y Planificación 
la información estadistica de las mercancies i w o r t a d w  
que permanecen en  los almacenes bajo el régimen de 
consignación a su cargo. según los modelos establecidos 
en I B  precitada Resoluciún. 

DlSPOSlCION ESPECIAL 
Se concede un  piazo de  treinta dias, conta- 

dos a partir de la fecha dc notificación de  l? presente 
Resolución, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en  el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión. a,dscrito a la Cámara dc Comercio de  la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en  el piazo estable- 
cido en esta Disposición Especial, se entendevá por de- 
sistido el interés de  otorgar el Contrato de  Comisión 
en  cuest ión 'y  por anul'ada la autoriulción por la  pre- 
sente concedida. 

COMUNIQUESE l,a presente Resolucibn a l  interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de  Finanzas y Precios, 
al Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana Gene- 
ra l  de la República, al Prs iden te  de la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional Y al Banco 
Internacionai dc Comcrcio S.A. Publiquese en la Gaceta 
OIicial para general conocimiento y archivese el ori- 
ginal de la misma en la Direcc,ión Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cinco dias del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve. 

PRIMERO 

SEGUNDO: 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
___-- 

 

_____ 
XESOLUCION NO. 98 de 1998 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo d i spus to  en el Acuerdo 
No. 2ñ21, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 d e  nwiembre de 1994, dirigir.
ejecutar y controlar la  aplicación de la  politica del Es- 
lado y del Gobi,erno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO Por la Resolución No. 597, de  25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
birrido el procedimiento para salicitar la aiitorización 
requerida para 01 otorgamiento de contratos de  comisión 

POR CUANTO: 
para la venta, en ei territorio nacional, de  mercancias 
importadas en consignación. 

POR CUANTO La sociedad mercantil cubana CA- 
RACOL, S.A. ha formalimdo, según el procedimiento es- 
tablecido, solicitud de autorización para  otorgar u n  con- 
trato de comisihn con la  compañía panameña ARIELA'S 
INTBRNATIONAL, S.A. ,  para la venta, en consignación, 
de las mercancias de importación que en la propia s0- 
licitud se  detallan. 

POR TANTO E n  uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorimr a la sociedad mercantil cubana 

CARACOL, S.A. para otorgar un conlrato de  comisiún 
con la conupafiia panameña ARIELA'S INTERNATIO- 
NAL, S.A., para la venta, cn el territorio nacional, de 
mercancías i,mportadas en consignación, la.- que a nivel 
de  subpartidas arancelarias se consignan en 01 Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Re- 
solución. 

La sociedad mercantil cubana CMACOL,  
S.A. viene Obligada, de conformidad a lo dispuesto en 
la Resolución No. 44. dictada por el que resuelve en 
fecha lro. de  febrero de 1 , a reportar mensualmente 
a la Dirección de Estadisticas, Análisis y Pilanificación 
1.8 información estadística de las mercancías importadas 
que  permanecen en  los almacenes bajo el régimen de 
Consignación a su cargo. según los modelos establecidos 
en  la precitada Resolu,Wón. 

DISPOSICION ESPECIAL 
TJN1C.A Se concede u n  plazo de treinta días, conta- 

dos a partir d e  la fecha de notificación de  la  presente 
,Resoiucibn, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Contratos d e  
Comisi6n, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la lnscri8pción en el plazo estable- 
cido en esta Disposición Especiai, se  entenderá por de- 
sistido el interés de otorgar ei Contrato de Comisión 
en  cuestión y por anuiada la autorización por la  pre- 
sente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado. 
a los Viceministros y Directores del Enis te r io  del Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Ministerio del Comercia Interior, a la Aduana Gene- 
ral de la ReaÚbIicn, al Presidente de la Cámara de 
Comercio de ia República de Cuba, al Esnco Cen,tral 
d e  Cuba, al Banco Financiero Intcrnacional y al Banco 
Internaciona,l de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para  general conocimiento y archivesc ed ori- 
ginal de la misma en la Dirección Juridica. 

b A D h  en la ciudad de  La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cinco dias del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve. 

SEGUNDO 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 99 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Camer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
POR CUANTO 
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NO 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir,
ejecutar y co:itrol;ir la aplicación de  la  politica del Es- 
tado y dcl Gobierno eii la actividad comcrcial exterior. 

POR ClJANTO: Por  la Resolucibn No. 501, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el proccdimientv para solicitar la autorización 
requerida para  el o1orgamie:ito de cuntralos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de  mercancías 
importadas en consi,gnación. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana CA- 
RACOL, S.A. ha formalizado, scgún el procedimiento es- 
tablecido, solicitud de autorización para  otorgar u n  con- 
t ra to  de comisibn con la compañia panameña JU,CAR 
I1,MPORT-EXPORT, S.A., para  la venta, en consignación, 
de las mercancías de importación que e n  la propia so- 
licitud se detallan. 

POR TANTO: En uso de las facultad= que  me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
,PRIMERO Autorizar a la sociedad mercantil cubana 

CARACOL, S.A. paya otorgar un contrato de comisión 
con la compañia panameña JUCAR IMPQRT-EXPORT, 
S.A., para  la venta, en el territorio nacional, de mer- 
cancias importadas en consignación, las que a nivel 
de  subpartidas arancelarias s e  consignan en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de l a  presente Reso- 
lución. 

L a  socicdad mercantil cubana CARACOL, 
S.A. viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en 
la Resolución No. 44, dictada por el que resuelve en 
fecha Iro. de  febrero de 1999, a reportar mensualmente 
a la Dirección de Estadísticas, Análisis y Rlanificación 
la informacibn estadística de las mercancías importadas 
que  permanecen en los almaccnes bajo el régimen de  
Consignación a su cargo, según los modelos establecidos 
e n  la precitada Resoluc,ión. 

SEGUNDO 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se coiicede un  plazo de treinta días. contado? 

a pnrtir de  la fecha dc notificacibii de la presente Reso- 
I w i h  para  que  la entidad autorizada cn el Aparlado 
Primero a otorgar Contrato de  Comisión, formalice su 
inscripción eii e l  Registro Nacional de Contratos de  Co- 
misión, adscrito a la Cimara  de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba! 

De no proceder a la iiiscripciúii en el plazo establecido 
eri esta Disposici6:i Especial, se etiicnderi por desistido 
el interes de  otorgar ci Contrato de Comisión en cucs- 
tión y por aiiuldda la autvrizacihi por la presente con- 
cedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a los Viceministroc y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterivr, al Ministerio de Finanzas y Precios. 
al Ministerio del Comercio Interior. a la Aduana Gene- 
ral de la República, a l  Presidente de la Camara de 
Comercio de la RcpUblica de  Cuba, a l  Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional y al  Banco 
Internacional de Comercio S.A. Publíquese e n  la Gaceta 
Oficial p:m xcnei'til coiiocim,ii:nlo y ürctiivrse el ori- 
&iiial de l,a misniu en la Direcciún Jurídica. 

UNICA: 
DADA e n  la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cinco días del mes de marzo 
de  mil novecientos nuvcnta y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
nIinistro del Cumcrcio Exterior 
RESOLUCION No. 101 de 1499 
Corresponde al nlinisleriu del Comer- 

cio Exterior, e n  virtud de  lo dispuesto en cl Acuerdo 
No. 2821, adqptado por cl Comite Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutal~ y controlar la apiicación de la polilica del Es- 
tado Y dei Gobierno en la actividad comercial exterior, 
Y a tal efecto tienc la atribución de conceder facultades 
Para realizar operaciones de e x p u r t a c i h  E importación, 
dcterminando en cada caso la nomcnclatura de mer- 
cancías que s e r i n  objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO #Mediante Resolución No. 46, de 17 
de febrero de 1993, dictada por el Ministro del Comer- 
cio Exterior, fue establecido el Reglamento para id auto- 
rización de la nomenclatura de las mercancías que de- 
ban ser importadas y exportadas por empresas mixtas 
y por las partes de  las demis  formas de asociación 

POR CUANTO: La Empresa Mixta TRINIDAD, S.A., 
oportunamenle aprobad, por el término dc 25 años 
contados a par t i r  del 30 de abril de 1998, de confor- 
midad con lo establecido, ha solicitado autorización de 
importación de  las mercancias que requiere para  el cum- 
plimiento de s u  objeto social. 

POR CUANTO 'El Consrjo de Dirección de este Mi- 
nisterio, ha considerado procedente autorizar a la Em- 
presa Mixta TRINIDAD, S.A., la nomenclatura de im- 
portación a que  se contrae el Por Cuanto precedente. 

En uso de las facullades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

económica. 1- 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRLMERO Autorizar a la Empresa Mixta TRINI- 

DAD, S.A., identificada a los efectos estadísticos con el 
Código No. 460, para que ejccule directamente la im- 
portación de las mercancias quc  u nivel de subpartidas 
arancel,arias, se indican en los Anexos No. 1 y 2 que 
Iorman parte integrante de la presente Resolución. 
-Nomenclatura permanente, de productos de importa- 

ción (,Anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal, de productos dc importación 

por el término dc dos (2) años (Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La importacibri de las mercancias com- 

prendidas en las nomenclaluras. que por la presente se 
aprueba, sólo será para el consumo dentro de s u  objeto 
social y no para  la comercialización con terceros ni 
destinadas a otros fines. 

TERCERO: La importacidn de mercancías sujetas a 
autorizacioncs adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se. concede a la enti- 
dad solicitante, dcberá inkresarse ,  previamente a la 
e,ie<:ución de la importación, en la forma establccida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO La Empresa Mixta TRINIDAD, S.A., al 
amp:iro de  la  Rcsolucibn No. 2i111, dictnilii por el Miniciro 
del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1W6, pu- 
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d r á  solicitar la importación eventual de  productos, cuya 
nomenclatura no se aprueba por la  presente. 

QUINTO 'En virtud de lo dispuesto en la Resolu- 
ción No. 237, dictada por cl Ministro del Comercio 
Exterior en fecha 3 de mayo de 1995, la Em,presa Mixta 
TRINI'DAD, S.A.. viene obligada a rendir a la Direc- 
ciún de  Estadisticas, Análisis y Plaiiificacihn dcl Mi- 
nisterio del Comercio Exterior, la informacion que  en 
la  misma se establece, 

COMUNIQU,ESE ia presente Resolución al iritcrecado, 
a l a  Aduana General de ia Rcpublica, al Ministerio de 
Finanzas y Prccios y demas Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, a l  Banco Central dc Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Uanco Interna- 
cional de Comercio, S.A., a los Viceministros y Direc- 
t o r a  del Ministerio, al Presidente de la Cámara <ic 
Comercio y a los Directores de Empresas. Publiquese en 
la Gaceta Oficial para general conocimiento y archi- 
vese el original en la Dirección Jurídica. 

DADA e n  la  ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a ios ocho días dcl mes de marzo 
de mil noveci,entos riovenld y nueve. 

Ricardo Cabrisai Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOL~CION NO. 102 de 199s 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del Concejo 
de  Ministros con fecha 28 de novicmbre de 19'34, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tien,e la atribución dc conceder faculiades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nvmenclai.ura de mer- 
cancias que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante la Rcsolución No. 253, dic- 
tada por el que resuelve el 7 de julio de 1998, s e  rati- 
ficó la  autorizaciÓn otorgada a l a  Empresa Mixta CAS- 
TROL CUBA, S.A., la que oporlunamentc fuera apro- 
bada por el término de  25 años, vigcnte hasta el día 
19 de agosto del 2016, para  ejecutar directamente opera- 
ciones de comercio exterior. 

La Empresa Mixta CASTROL CUBA, 
S.A., ha presentado la cvrrespondientc solicitud, a los 
efectos de  que se lc amplic la iioincnclatura de produc- 
tos de importación que necesita para  ei cumplimiento 
de los fines previstos en su objcto social. 

POR CUANTO: ,Resulta necesario compilar en una 
disposición única la uomenulatura dc productos autori- 
zada a ejecutar a la Empresa Mixta CASTROL CUBA, 
S.A. 

En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PBIMERO: Ratificar la autorizoción otorgada a 13 

Empresa Mixta CASTROL CUBA, S.A., idcntificada a 
las efectos estadísticos con el Código No. 083, para  que 
ejecute directamente la exportación E importación de 
Las mercancias qiiv 3 nivel (le subpar1icl:i.s :ii:incelari:is 
kE indican en ios Anexos No. 1, 2 y 3 que  forman 
parte integrante de la presente Resolución y que  sus- 
tituyen la nomenclatura aprobada al  amparo de la  Re- 
solución No. 253, de  fecha 7 de julio de 1998, la  que con- 
secuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenciatura permanentc, de productos de  expor- 

taciiin (Ancxo No. 1). 
-Noirienc!atura permanente, de productos de i1nporta- 

c i j n  (Anexo N v .  2). 
-Nomenclatu,ra temporal, de productoy de importación, 

vigente hasta el  31 de mayo de 1999 (Anexo No. 3). 
SEGUNDO: La importación de  las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas. quc por la presente 
se aprueba. sblo podrA scr  ejecutada con destino a 
cumplir los fines previstos dentro de su objeto social, 
Y no para s u  comercialización con terceros. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizacionrs adicionales a la  otorgad, mediante la no- 
menclatura dc importacion que s e  concede a 10 enti- 
dad solicitante, debera interesarse, previamente a la  
cjecucion de la  importación, en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

La Empresa Mixta CASTROL CUBA, S.A., 
al  amparo dc la Resolución No. 2UU, dictada por el que 
resuelve en fecha 4 de junio de  1996, podrá solicitar 
l a  importación y lo exportación eventual de los produc- 
tos que requiera, cuya nomenclatura no se aprueba 
por ia presentc. 

QUINTO: En virtud de lu dispuesta en la Resolución 
No. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, ia Empresa Mixta CASTROL CUBA, S.A., viene 
obligada a rendir a la Dirección de Estadisticas, Aná- 
lisis y Planificacion d,el Ministerio dcl Comercio Exte- 
rivr, la información que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la prcscnte Resolución al interesado, 
a la Aduana General de  la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de  la Adminis- 
tracibn Central del Estado, al Uanco Central dc Cuba, 
al Banco Financiero intcrnacional, al Banco Interna- 
cional de Comercio, S.A., U los Vicemiuistros y Direc- 
tores dei Nlinisterio, ;ul Presidente de la Cámara de 
Comercio y a :os Directores de Empresas. Publiquese en 
la Gaceta Oficial para general conocimiento y archi- 
v e s ~  el original en la  Dirección Jurídica. 

DADA en la ciud,ad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, n los ocho días del mes de marzo 
de mil novetientos noventa Y nueve. 

CUARTO: 

Ricardo Cabrisds Ruiz 
Minisiro de,! Comercio Exterior _---__- 
RESOLUClON No. 103 de 1999 
Corrcsponde a l  Ministerio del 'Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2021, arinptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
rlc Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar ia aplicación de la politic* del Es- 
tado y del Gobierna en la iic:t.ividad scumcrclal exterior, 
y a tal efecto t i m e  la atribución de conceder facultades 
para realizar operacioncc de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mer- 

que SCTÍ~, ohjfto d i .  dichas upcr:Icinnes. 
POK CUANTO: Mcdiank  la  Resuluciún No. 369, dic- 

POR CUANTO: 
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tada por el que resuelve el 4 de septiembre de 1998. se 
ratificó a la Empresa Mixta COMERCIALIZADORA 
DLEONF. S.A.. !a quc oportunamente fuera aprobada 
por el término d~ 10 años, contados a partir de! 26 de 
febrero de 1998. a ejecutiir directsmente operacitines de  
comercio exterior. 

POR CUA,NTO: L a  Empresa Mixta COMERCIALI- 
ZADORA D',LI.:ONE. S.A.. ha presentado la correspon- 
diente solicitud a los efectos de que s e  le amplte la 
nomenclatura de proiiiictos de importación. que reduiere 
Para el cumplimiento de 10s fines previstos en su objeto 
social. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de productos auto- 
rizada z ejecutar a la Empresa Mixta COMERCIALI- 
ZADORA DLEONiE, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMFRi): Ratificar la autorización otorgada a la 

I Mlu!;i COIIEECIALIX.4DORA D'LEONE, S.A., 
e<!:i a los c . f ~ i o s  estadísticos con el Código No. 

327. para q u i  *>.li.iui- directamente la importación de 
las mrr:::.ncius q u i  ?~ n:vcl  de subpartidas arancelarias 

n r n  el .Aníxo Xo. 1 que forma parte integran- 
ic de i:i presrnte Re;oliición y qiic sustituye la nomen- 
r!aturn aprohsila a1 i:mr>arc de la Resolución No. 369, 
de fecha 4 de scpticrih2.r de 1998, la que consecuente- 
mente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente. de productos de importa- 

ción (Anexo No. 1). 
SEGUNDO. ,La importación de las mercanciac com- 

nonicnclai.ura, que p r  la presente se 
drd ser ejecutada con destino a cum- 

plir los fines previstos dentro de su objeto social. 
TERCERO La importaciún de mercancías sujetas a 

iiutorizaciones Fdicionaies a la otorgada mediante la no- 
m.e~iclaii:i.a de impori,ición que s e  concede a la enti- 
dad solicitsnte,' deberá in teo iarse .  previamente a la  
ejecucijn de la importaciiin, en la forma establecida 
para cada caso sezún proccda. 

CUARTO La Empresa Mints COMERCIALIZADORA 
D'LEONE, S.A., a l  amparn d? 11  Resolución No. 200, 
dictada' por el que resuelve en fecha 4 de junio de 1996. 
podrá solicitar la importación eventual de los produc- 
tos que requicra, cuya nomenclatura no se aprueba por 
la piesente.. 

QWNWOJ En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No. 237,<dictada por e1 que resuelve en fecha 3 de mayo 
de: 1933, la  ,Empresa Mixta COMERCIALIZADORA 
D'LEONE, S.A., viene obligada a rendir a la Direcciún 
de  Estadísticas, .4nálisis y Planificación del Ministerio 
del Comercio Exterior, la Informacién que en la misma 
se establece. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a1 interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demis Organismos de la Adminis- 
tracibn Centrnl del Est,ado, al Banco Central de Cuba, 
a l  Banco Financiero Internacionai, al Banco Interna- 
cional cld Coddkio .  S.A.. a los Viceministros y Direc. 
Wrks del Ministerio, al Presidente de la a m a r a  de  
Comercio y los Directores de Empresas, Publiquese en 
la Gaceta Oficial para  general conocimiento y archi- 
vece el original en la Direccjiin Juridica. 

DADA e n  la  ciud,ad dc La Habana, Ministerio del 
Comeicio Exterior, a los ocho días del mes de  mareo 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 104 de 1909 
POR CUANTO: .Corresponde al  Ministerio del Comer- 

io Ext.erior, en virtud d e  lo dispumio c n  ei Acuerdo 
o. 2821. adoptado por e1 Comité Ejecutivo del COniejo 
e Ministros con f e c h  28 de noviembre d? 1994, dirigir, 
jecutar y controlar la aplicacitn de la politica del Es- 
ado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
 a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
ara realizar operaciones de exportación e importación, 
eterminando en cn'da caso la  nomenclatura de mer- 

cancias que  s e r h  objeto de dichas operaciones. 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 403, dic- 

tada por el que rccuelve el I,!i de agosto de 1997, se ra- 
tificó a la Empres:i Mixta TELECOMUNImCACIONES 

E CUBA, S.A. (ET,ECSA), la que oportunamente fue- 
ra  aprobada por e! término de 25 x ñ m ,  contados a par- 
t i r  del 4 de jiiiio de 1994. a ejecutar directamente ope- 
raciones de  comercio ext.crior. 

POR CUANT,O: La Empresa Mixta TELECOMUNI- 
ACIONES DE CUBA, S.A. (ETECSA), ha presentado 

la correspondiente solicitud, a los efectos de que Se le 
amplíe la  nomenclatura de  productos de importación, 
que requiere para  e! cumplimiento de los fines Pre- 
vistos en s u  objeto social. 

POR CUANTO, Resulta necesario compilar e n  una  
disposición única la nomenclatura de  productos autoriza- 
d a  a ej,ecutar a la Empresa Mixta TELECOMUNICACIO- 
NES DE CUBA, S.A. (ETECSA). 

En  uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: ',Ratificar la autorización otorgada a la 

Empresa Mixta TE1,ECOMUNICACIONF.S DE CUBA, 
S.A. (ETECSA), idi.ntificsda a los efcclos estadísticos 
con el Código No. 152, para quc ejecute directamente 
la impor tac ih  de las mercancías que a nivel de  sub- 
paiitidas arancelnrias se indican en los Anexos No. 1 
y 2 que forman parte inlegranle de la presente Resolu- 
ción y que sustituyen la nomenclatura aprobada al  am- 
PRTQ de la Resolucibn No, 403, de frcha 19 de agosto 
de 1994, la q u e  consccuentemente qucdará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente, de productos de importa- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal, de productos de importación 

por el término de 2 años (Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas e n  la nomenclatura, que' por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir 10s fines previstos dentro d c  su objeto social. 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicianiaies a la otorgada mediante la no- 
rnetwlaiura de importacibn que se concede a la enti-, 
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dad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecución dc la imporlacihn, cn la forma establecida 
Para cada caso según proceda. 

,CUA,RTO La Empresa Mixta TELECOMUNICACIO- 
NES D E  CUBA, S.A. (ETBCSA). al amparo dc la Rtsolu- 
CiÓn No. 200, dictada por el que resuelve en fecha 4 
de junio de 1996, podrá Solicitar la importación eventual 
de los productos que requiera, cuya nomenclatura no 
se aprueba por la presente. 

.En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
NO. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de 
mayo de 1995, la Empresa Mixta TELECOMUNICACIO- 
NES ,DE CUBA, S.A. (ETECSA), viene obligada a rcn- 
dir  a la Dirección de Estadisticas, Análisis y Pianifi- 
cación del Ministerio del Comercio Exterior, la infor- 
macion que en la misma Ee eutablece. 

COMUNIQUESE la presente Resoiución al interesado, 
a la Aduana 'General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional. al Banco Interna- 
cional de Comercio, S.A., a los Viceininistras y Direc- 
toras del Ministerio, al .Presidente de la Cámara de 
Comercio y a los Directores de Empresas. Públíquese e.n 
la Gaceta Oficial para general conocimiento y archi- 
vese el original en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comemio Exterior, a los ocho días del mes de marzo 
üe mil novecientos noventa y nueve. 

QUINTO 

Ricardo Cllbrkas RuiZ 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLWCION Na. 105 de 1999 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
'Cia Egtefior, en virtud de lo dispuesto en el Acuepdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación. 
determinando en cada caso la nomenclatura de mer- 
cancías que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Resolución No. 57, de 18 de 
febrero de 1998, se ratificó la autorización otorgada a 
la sociedad mercantil cubana PETROMETAL, S.A., para 
,ejecutar directamente operaciones de importación. 

POR CUANTO La sociedad mercantil cubana PE- 
TROMETAL, S.A. ha presentado la correspondiente so- 
licitud, a los efectos de que se le otorguen facultades 
papa realizar actividades de exportación de mercancias. 
así como se le amplie la nomenclatura de productos de 
importaciiin que requiere a los fines previstos en su 
dbjeto social, por lo que el Consejo de Dirección de este 
Ministerio, ha considerado procedente acceder a la so- 
licitud interesada por la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposicidn única la nomenclatura de los productos de 
importación autorizada a ejecutar a la sociedad mer- 
cantil cubana PETROMETAL, S.A. 

PaR CUANTO 

POR CUANTO 
-c 

POR TANTO: En uso de las facultades que mc estin 
conferidas, 

'R ea u'e i v b  : 

PRIMERO Autorizar a la Sociedad mercantil cuha- 
na PETROMETAL, S.A., identificada n 10s efectos es- 
tadísticos con el Cbdigo No. 3W, la ejecucihn d r  activi- 
dades de exportación de lns mercanciac que a nivel de 
subpartidas arancWdrias se relacionan en el Anexa No. 
1. y ratificar la autorizacirin otorgada para ln ejecución 
de la importación de las mercanciac que a nivrl de 
subpartidas arancelarias se indican en cl AnPXb Nb. 2,  
fOFmancl0 ambas Anexos parte inteRrante de la presente 
.Resolución. 
-Nomenclatura permanente de productos de exporia- 

ci6n, (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importa- 

ción, (Anexb No. .2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
sprueba, $610 podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
niencl&tura de importación que se concede a la enti- 
dad solicitante, deberá interesarse. previahiente a la 
ejecución d e  la importación, en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO La sociedad mercantil cubana PETROME- 
TAL, S.A., al amparo de la Resolución No. 2OU. dictada 
por el que resuelve en fecha 4 de junio de 1996, podrá 
solicitar la exportación e importación eventual de los 
productos que requiera, cuyas nomenclaturas no se 
aprueban por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en 10 Resolución 
No. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la sociedad mercantil cubana PETROMETAL, 
S.A., viene obligada a rendir a la Dirección de Estadis- 
ticas. Análisis y Planificacihn del Ministwio del Co- 
mercio Exterior. la informacidn quc en la misma se 
establece. 

SEXTO Se dejan sin efecto cuantas disposiciones 
se opongan a lo que par la presente sc dispone. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, a la Corporacidn 
Panamericana, al Ministerio de Finanzas y Precios y 
demás Organismos de la Administración Central del 
Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco ;Finiln- 
clero Internacional, al Banco Internacional de Comer- 
cio S.A., a los Viceministros y Directores del Minis- 
terio, al Presidente de la Cámara dc Comercio y a los 
Directores de Empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original 
en  la Dirección Juridica. 

DADA en la ciud,ad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los ocho dias del mes de marzo 
de mil novecientas noventa y nueve. 

QUINTO 

Ricardo Cabrisas Ruii 
Ministro del Comercio Exterior 
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INDUSTRIA BASICA 

RESOLUClON No. 55 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
muigada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 
47 que el Conseia de Ministrus o su Comité Eiecutivo 
delegan en el Ministcrio de la Industria Básica e! otor- 
zamiento 0 denegación <le las co,,ppiin,,~i m i n p i s Q  ~~~= - ~ ~~~ ~~~~~~~ ...... ~ c__I ~~~~ 

pequeños Yacimientos de determinados mineralcs. 
~~ 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo dci Consejo de 
Ministros otorgó al Miiiisira de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relaci6n con los recursos mi- 
nerales clasificados on los G,rupos l ,  111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Ccrámica Roja y Re- 
fractaria ha presenlado a ia Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales una solicitud de concesión de explo- 
tación para realizar sus actividades mineras en e1 ya- 
cimiento Marbella, ubicado en la provincia Ciudad de 
La Habana. 

La Oficina Nacional de Rccursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los critcrios de los 
órganos locales del poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue desicnado Mi- 
nistro de la Indusiria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Cerámica Roja 
y Refractaria en lo adelante, e! concesionario, una con- 
cesión de explotación en el área del yacimiento Mar- 
bella con el objeto de explotar los minerales de marga 
y arcllla para su utilización en la producción de la- 
drillos. 

SEGUNDO La presente concesión sc ubica en !a 
provincia Ciudad de La Habana, abarca un  área de 
22,94 hectd.reas y su  localización en el ierreno, en coor- 
denadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
,1 370 400 381 060 

370 400 381 160 2 . ~ Y  .,' 

S.,'.. 370 270 381 120 
4 370 140 381 015 
5 370 190 3x0 mn 
6 3711 300 381 030 
1 310 4011 381 060 

VERTICE NORTE ESTE 
1 370 3111 381 240 

3 370 220 381 500 
4 370 130 381 350 

'Elevación 1. 

Elevación 2. 

2 370 280 381 4011 

5 310 250 381 220 
1 3711 310 381 2411 
Sector de arcillas. 
VERTICE NORTE ESTE 

1 369 9011 380 2511 
2 
3 
4 

369 800 381 250 

369 650 380 900 
369 350 381 3011 

1 369 YO0 380 250 
El área de la concesión ha sido debidamente compa- 

tibilizada con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de  
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en 
el estudio de impacto ambiental. La concesión que se 
otorga es aplicable al área definida como árca de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco anos. que podrk ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa Y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los mineralcs autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área p z a  mi- 
nerales distintos a !os autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud seaún los procedimientos de consulta estableci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acer- 
ca de la posible coexistencia de ambas actividades mi- 
neras siempre que no implique una afectación técnica 
ni económica al  concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario, la si 
guiente información: 
a) el plan de explotaci6n para los doce m a e s  siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientcs a las 

áreas devueltas. 
d) el plan progrcsivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas. y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos y condiciones cslablecidos en. la legislación vi- 
gente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárea por aiio para toda el  
área de la concesión, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalía del 1 % calculada 
según lo dispuesto en la  Ley de Minas, todo de acuerdo 

TERCERO 

CUARTO: 
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al procedimiento establecido por el Ministerio de r' < inan- 
zas y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridadcs ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de  
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio dC Cicncia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia Suficiente para cubrir los gastos de- 
rivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de 
mitigacibn de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantía dc esta re- 
serva no será menor del 5 Oh del total de la inversión 
minera Y ser5 propuesta por el concesionario al Minis- 
terio de Finanzas Y Precios dentro de los ciento ochenta 
días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de 
la Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Los acti- 
vidades que se realizan por cual,quier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en 
que tales actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionario dará aviso a 
ese tercero con suficiente antelacibn de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero conciuy, sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en  el Apartado 
Decimosegundo de esta Resolución. 

Si como conyecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a repa- 
ra r  los daños ocasionados, todo ello según establece 
la legislación vigente. 

DDCIMOTERCERO El concesionario está obligado a 
cumplir estrictamente las regulaciones establecidas para 
la protección de los cauces por estar muy próxima el 
área de la concesión al río Justiz. 

DBCIIMOCUARTO: En el término de dos años conta- 
dos a partir dei otorgamiento de la concesión, el concc- 
sionario deber? realizar un mínimo de trabajos que 
permitan elevar la categoría de las reservas y garanti- 
cen los volúmenes necesarios para el periodo de explo- 
tación solicitado. 

DECIMOQLIINTO El concesionario presentará a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales en el término 
de diez meses contados a partir del otorgamiento de  la 
concesión, el proyecto de explotación del yacimiento 
que precisará el uso de los explosivos y SUS limitaclo- 
nes y las demis condicionales establecidas en el área. 

DECIMOSEXTO Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 

DECIMO: 

DECIMOSEGUNDO 

plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, 
Ley de Minas y su  Icgislación complementaria, las qUC 
se anlican a la presente concesión. 

DFCIWOSK€'TIMO: l a s  disposiciones a que se con- 
trae la prrscntr Hesilurirjn qutidarán sin vigor si trans- 
currieran trcinta días IIP s u  notificación al concesiona- 
rio Y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a 
cargo de la Uficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos iviincralcr, al concesionario y a cuantas 
más personas oaturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimienio. 

Dada en Ciiidad dc La Habana, a los 2 días del mes 
de marzo de 1999. 

Marcos Portal León 
Ministro de la lndustria Básica 

_______ 

RESOLUCION No. 56 

POR CUANTO: La Ley 7 6 ,  Ley de Minas. promul- 
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
Y 1a.s regulaciones jurídicas de dicha actividad en la 
Reiiública de Cuba, de conformidad con lo cual le co- 
rresporde al Ministerio de la Industria Bbica  disponer 
la ex t ix ibn  de 10s permisos de rrconocimiento oloygados. 

POR CUANTO: Con Ee'chn 22 de agosto de 1998 ven- 
ció el término del permiso de reconocimiento otorgado 
a Gcominera S.A. mcdiante Resolución No. 124197 para 
el área San Miguel de los Rsñoc, sin que solicitara la 
concesión de investigaci<in grol6gica. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 dc mayo de 1983 fue designado el que resueIve 
Ministro de la Industria Riisica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
P,REMRRO Disponer l ü  extinción del permiso de re- 

conocimiento otorgado mediante Resolución 124197 del 
que resuelve a Geominera S.A.,  para la realiz?ción de 
trabajos prcliminares en el área San Miguel de los 

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcaba 
el permiso de reconocimiento, e1 que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO Geaminera S.A. está en la obligación de 
cumplir las obligaciones contraídas al serle otorgado el 
permiso de reconocimiento y no las bubiere aún ejecu- 
tado, así como a realizar las indemnizaciones poy los 
danos o perjuicios a que haya dado lugar por las: ac- 
tividades mineras rcalizadas. 

CUARTO Notifiquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales, y U cuanlas personas naturales y ju- 
rídicas proceda; y publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República para gcncral conocimiento. 

Dada en Ciudad de L.;i Habana. a los 2 días del mes 
de marzo de 1999. 

Baños. -'i q 

Marcos Portal León 
Ministro de  la industria BBsica 
RESOLUCION No. 57 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 19%. establece 1 1  nolitica 
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niiiicra y las wgulaciones juridicas de dicha actividad 
e n  la República de Cuba. de conformidad con l a  cual 
le corresponde a1 Ministerio de la  Industria Báslca otor- 
gay ¡os permisos de reconocimiento y SUS prórrogas, 
los quc !e confieren a su  titular la facultad de llevar 
a cabp trabajos jxeliminarei para dqterrninar Zonas 
p9ra la prospección. 

POR CUANTO Mcdiante RcsoluciQn 172 de  fecha 5 
de octubre de 1997 dictarla por el que resuelve, se otor- 
gó a la Unidad Presupuestada para el Ccnl.ro de Inves- 
tigaciones Nucicarps el permiso de reconocimiento sobre 
el área denominada Cienfucxos. 

'TOR CUANTO; La Unidad Prpsupucstada para el 
Centro de Invqstigaciones N u d c n r ~ s  ha devucll.o parte 
dcl S i . i ~ i  o to rgda  inicialmente para  i a  reaiización dc 
trabajos dc rccoiiocimicnlo Pn ei área denominada Cien- 
fucgos Y ha presentado B la Oficina Nacional de Re- 
CUrSQs Mlneraics una Solicitud de prbrroga a l  permiso 
dc reconocimiento parii rl área retenida, ubicada en la 
proviiici? Cienfiicgos, por no haberse podido cumpbmen- 
Inr u1 s u  tol.aiid;id los trabajos regionales que permitan 
cvalu:ir ¡a potencialidad dr la mineraliración de la zona. 

FOE CUANTV; La Oficina Nacional dc Rcciircos Mi- 
iicraics rccomiendn en su dictamcn otorgar al soliciiantc 
la prUrrogs a l  permiso de reconocimiento. 

FOH CUANTO; Por Acuerdo del Concejo de Estado 
de 14 di: mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básic+. 

FOR TAPYTO: En ucu de  las facultades que  m e  están 
coiiferidas, 

q e s u e l v o :  

PRIMERO: O i O r g d T  a la Unidad Presupuestada para  
el C m t r o  de Investigaciones Nucleares. en lo adelante, 
el pcrmisionario. la prórroga al permiso de reconoci- 
miento sobre el área denominada Cienfuegos, Fon el 
objeio de que realice trabajos preliminares para de- 
terminar zonas de interés para la prospección. 

SEGUNDO: El área dc la prórroga al permiso dr 
rcronormicnto que !:e "torea se ubica en I s  provincia 
Cienfuegos y abarca u n  irea de. 122,411 hectáreas que  
se Iociiiizcn en ei terreno 01 coordenedx Lamheri, Sic- 
tctxm Cuba Noltc r;iguient?s: 
VERTICE NORTE ESTE 

2 255 1130 581 120 
3 254 a011 5l:O 7fi0 
4 251 680 579 o211 
1 250 1140 580 280 

TCIICERU: La pri uga permiso dc rvciiiiucimiento 
qiic sc olorza venceri  el 11 de mayo dc 1999. 

CUAKTCI: Sc xitifican las riisposiciones y obl i rq io-  
iics contcnidiis en 1u Rcco!iirii:n iiLi97, ron rxcepciiin 
de !o dispuesto en !os Apartr.dos Seguiido y Tercero 
de esta Rwiliiri6n. 

QUINTO: NoliCiquc$;e ii l:.t O i i c i n a  Nai:Iuriiil de Rr- 
cursos Min;b;iles. a l  perinisionarlo y a c i i a n l ~ s  m i s  

la G;ic<:i:i Oi' ic io l  dc la Rcphb;ic;i para giner;rl ciino- 
ciinicritii. 

1 256 M O  5" 2?0 

personas i i ; i iur~ies  y iu r id i rus  p;.oceda. y pubiiauese en 
Dada en Ciudad de La Habana. a 10s 2 d h s  del mf5 
de marzo de 1999. 

m c o s  Portal León 
Ministro d c  la  Industria Básica 
RESOLUCION NO. 63 
POR CUANTO: L a  Ley 76. Ley de Minas, promul- 

gada el 23 dc enero de 1995, establece la política minsra 
y las remiaciones ,jurídicas de dicha actividad en la 
Rej?Ública de Cuba, dc conformidad con lo cual lc co- 
rresponde a l  Ministerio dc la indu:;l,ria Hásica disponer 
la extiiici6n dc los prrmisos de reconocimiento otorgados. 

FOR CUANTO: Con fecha 15 de mayo de 1998 ven- 
ció el término de¡ permiso de reconocimiento otorgado 
a Geominera S.A. mediante Resoluciih No. fi9/97 para 
el área Pizarras dcl Sur, sin que solicitara la concesibn 
de investigación moiógica. 

POR CUANTO: Por acuerdo de¡ Consejo de Estado 
del 14 d c  mayo de 1983 f u e  deslgnado cl que resuelve 
Ministro de la Industria Hiisica. 

En  uso de las l i ir!uitadcc que me cstan 
conferidas, 

POR TANTO: 

B c s u e l v o :  
I'RIMERO: Disponer la extinci¿h del permiso de re- 

conocimiento otorgado median1.e Resolución 69/97 del 
que resuelve a Ueominera S.A., para la realización de 
trabajos preliminares en E! área Pizarras del Sur. 

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcaba 
PI permiso de reconocimiento. el que podrá ser- objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO. Geominera S.A.  está en la obligación de 
cumplir 13s obiigaciones contraidas al serle otorgado el 
permiso d r  reconocimiento y no las hubirrr  aún ejecu- 
tado. así como a realizar las indemnizaciones por los 
daítgs o perjuicios a quc haya dado lugar por las ac- 
tividades mineras realizadas. 

CíTA,KTO: NqtifiqueVe a I c  Oficina Nacional de R.e- 
cursos Minerales. y a cuantas p e r s ~ n ~ ~ s  naturales y ju- 
riñic?s proceda: y pub!iqiicse e n  la Gaceta Oficia¡ de 
13 Rriiública pai'a gcnerol cmociniicnlo. 

D;id.i cn Ciudad dc l.;, llahann. ii los 2 dias del mcs 
dc n?iir%o de 1!!!19. 

hl;rrcos Portal Ceún 
Ministro dc la liidusiria Bisica - _ _ _ _ ~ ~ _  
Ri?S:SULUC$ON No. F4 
I oR c'Lr:V?I(~l: 1.:) I.cy 56, Ley dc Min;ir. pi'omul- 

fi¿.d,i e1 23 de tinfro dc ll+!i5, tilccc l a  política minera 
y las rcmlacioiic,s juridicas dp rlicliit actividad en la 
Fk;:iiblica tic Cuba. de conlormidad con i u  cual le co- 

spondc ti1 Ministcrio tic i~ Industria Risica disponer 
!a eat.iiici; n dc !os pcrrnlsw Uc rccoiio~:imienlo otorgados. 

1 OR CUANTO: Con fcc!?a 15 de.mnya de 1998 ven- 
ci6 c1 ti-rminn drl i>r:'mi?ii de  rr.c«nocimienio otorgado 

minera S.A.  mcdianlc 1:cso:ui:iiin N Q  6 d l ! W  para 
;l Surcste I l i r  de 13 J u v e n l ~ i d .  sin quc  solicitara 

121 c i inwsi( :n dc ini-r:stigacii)n gcolúgica. 
FOR CUANTO: €01'  :icucrilii <ir1 C<inse.ju di Estado 

de! 1:) i i c  mayo de 1033 luc clcsi~i i : idu c! q i x  resuelve 
r ? ~ . i i i i l  i u  rlc lii 1 i!Llu:;lrjii I . i k 5 ~  ,m. 
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POR TANTO: En uso de las facultades quc  me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Di5poner la cxtinricin del permiso de rc- 

ConocimiPnto otorgado mediantc Rcsolucibn 63/97 del 
que resuelve i< Gromiricra S.A. para  !a realización de 
trabajos Preliminarcs e11 el i r e a  Sureste Isla de  la 
Juventud. 

SEGUNDO: Declasar franco cl tcrrcno que abarcaba 
el permiso dc rrconocim;.cnlo, el quc podrá ser objeto 
de nucvas solicilud<s. p;lra rralizar actividades mineras. 

TERCERO: Geominer;, S.A. está cn ia obligación de 
cumplir las obligacioiies contraídas 1 1  serle otorgado el 
pcrmisa de rrconociniienio y no las hubiere aún  cjccu- 
tado, asi como a rcaiizar las indmmizaciones por los 
daños o perjuicios a quc haya dado lugar por las ac- 
tividades mineras reaiizadas. 

CUARTO: Notifiquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Mincrales. y a ruiiriti!~ p?r:ionas naturales y ju- 
ridicas proceda; y pubiiquevc en la Gaceta Oficial de 
la Repúbiica para  general conocimicnto. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 2 días del mes 
de marzo dc 1999. 

Mareos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCION No. 12/99 

POR CUANTO La importancia del sector Turistico 
para  la economía iiacionai así como las características 
Y complejidad de la labor que se desarrolla en las en- 
tidades laborales que 10 integran. requieren que los tra- 
bajadores que er) él ingresen posean preparación pro- 
fesional y comportamiento laborai y social adecuados. 

POR CUANTO: Al ser analizada la politica de em- 
pleo vigente en este sector. fue aprobado u n  programa 
de  medidas para r! j,rrrecliririamicrito del ingreso al 
mismo, por !o que resulla ncccsnrio regular !as fuentes. 
requisitos y imccdiinieiitos &?.ira e¡ ingreso de los fu- 
turos trabajadores del sector. "ida ci Parecer di!¡ Sin-  
dicalo Nacional correspundirnl e dc mancra quc cste 
pi'oceso  se^ de loirria ordenada y transparente. 

POR CUAN'i'O: i i i  arricu:o 6 del CódiEo de Trabe,io 
prevé que,  de ser necesal'lu. sus disposiciones pucdcn 
ser  adecuadas mcdiante ln ¡ ? y ,  a las caracterislicas de 
actividadcs con I>;i~ticularidadt,i; muy especiales, como 
es la del Turismo Iiitcrnacionai. 

POR TANTU: En uso dr Iiis fxul¿ades que me estan 
coruieridas, 

R e s  u e 117 u : 
PRIMERO: Las administraciories dc las enl.idades la- 

borales del scctor del Turismo solicitaran a las Ofici- 
nas Tei'ritoriaics dr ICmplco de Turismo correspondientc, 
en lo adelante WI'CT. los trabajadores quc requieren 
para  cubrir las plaz;is vacantes qiic poscan y no purdan 
ser  <~cupadr(s a través de promociones internas de sus  
trabajadorcs. 

Cualquicr vincu!u laboi'd en I;is ent.idadcs de Turis- 
mo con p c r s u r ~ ~ . ~  no suministradas por la OTET co- 
rrespondiente, serX nulo y qucdnra rescindido a tvdos los 
oícctos lcgaics, siii dctriiiit'iilu dc ILIS it.s~ioiisiibiiidd~:b
  

que  les corresponda los funcionarios de las mencio- 
nadas entidades que lo propiciaron. 

Los requisito:; de idoiicidaG y aptitud pa- 
r a  el ;ináiisis di. loi tr:abii:ado:e:: dr: ,!uevo ingreso y 
los artuslcs dcl Si:;li.mu dr T i  mi>. s,,,: ]<)C .siguientes: 

niorii! que acjjedite una 
trayectoria quc lo llaga merecedor dcl prestigio, 
respeto y confianza esifiida para  108 trabajadores 
de! sector de lui'ismo; 

b) Realizar s u  trabajo <'o11 Iii ~ ~ ~ , j r ~ ! s i " l ~ ~ ~ l i d ~ , ddebida 
1, siguiendo lo:; principios de la  cficiciicia, iiptima 
prestücibn del srrvicio y t ra to  adecuado a los usua- 
rios; 

c) No maiilencr rc la~~iuncs  irini>ropiiirla:j o indebidas 
con extranjcros; 

d )  Cuidar adecuaiir:merite la propiedad social y los 
medios y recursos rmterielci re1acionado:j con s u  
trabajo: 

c) No incurrir e,, conductas impropia3 que puedan 
considerarse o no constitutivas de delito, que afec- 
tm s u  imagen pública o prestigio corno trabajador 
dci Sistcma; 

f )  No infrigir !a discipiiiia laboral Uc forma que re- 
sulte incompatible con la actividad. 

TERCERO: En cada OTET y centro de  FORMATUR 
se conslit,uirán las Comisiones Rcprcscntalivas previs- 
tas en el Dccreto-Ley No. 122 de 1990, lac que tienen 
la responsabilidad de  procesar y seleccionar entre  el 
personal que  aspira ingreqar a t rabajar  en el Sistema de 
Turismo, a los quc mcjorcs condiciones de idoneidad 
y apt.itud posean de conformidad con lo establecido en 
!a presente Resolución y cumpian adrmáa, los r q u i s i -  
tos de calificación o esroiaridad, conocimientos de idio- 
ma u otros quc exigc !a ocupacioii o cargo, O el curso 
a que aspire. 

Estas Comisiones rendirán ruerita de su labor a las 
instancias dr gobiernu en cada tcrritorio y a l  nivel su- 
perior rorr?spoiidicnlc de !as org;.iiiziiciones que en ellas 
perti<:ipun cuando asi lo solicitcn. 

CUARTO. Las OTKT para siiaiiiistrar !os trabaja- 
dores necesarios a i"s cnlidades iaborales tendrán como 
furntcs las siguicntes: 

a)  trabajadores disponibirs del sector dci Turismo; 
b) trabajadores de otras ?:i3,icik)6cs Iaboralcs del sector; 
c) graduados di! las Ccntios de Foimxi¿n Profesional 

p a ~ a  e1 Turismo, en lo edelante  FOXMATUR 
d)  recién graduados univ arios aíigiiados al  wctur; 
e> desmoviliziidos del Se o Militar G e i i ~ r a l  ' y  li- 

cenciados de !as Fuerzas Aiiiiedas Kcvolucionarias 
y del Ministeriii del Intcriur; 

i) técnicos medios ciiptixios en 1 
Ministerio dc Educaciin o pro 
serva caiificada contro!ñd;i por 
Trabajo Miinicipa!cs. preferente-ente  gr.aduados en 
las esi>ecialidades de Ciirnercio y Gastronomía; 

6)  trabajadores iiutorizar1o.s di. i i i s  rcstcntes sectores 
de !a ccoiiomia con rxccpcibn de los profesionales o 
técnicos propios dc la Salud y dci ..personal do- 
cente de Educacibn. 

QUINTO La Oficina Crntrai d? E1np:eo de Turismo 

SEGUNDO: 

a) Poseer una coiidurta :socia 

, .  

y Foitn'i4%TuR chtabicwi , ,  i ~ j  1~ 



224 GACETA OFICIAL 15 de marzo de 1999 
caciones metodológicas quc permitan a las personas con- 
templadas en apartado anterior, conocer los documen- 
tos que deben presentar al momento de inscribirse en  
las OTET y en los ccni.roc de FORMATUR p x a  optar 
por las plazas vacmtes o cursos a que aspiran. 

SEXTO Las OTET y los centros de FORMATUR 
previo a efectuar la captación, procesamiento, pwpara- 
ción e ingreso de los t-:!b*;-rlores procedcntes de otros 
sectores, mencionados en el inciso g del apartado Cuar- 
to, deben tener por escrito la autorización en tal sentido 
del Jefe máximo de la entidad en qiie labora. o en  su 
defecto. en quien éste haya delegado donde conste que 
ese movimiento no afecta e1 normal desarrollo de la 
act.ividad o centro de trabajo de que se trate. 

SEPTIMO Las plazas vacantes que posean las enti- 
dades y no puedan ser cubiertas a través de promocio- 
nes internas serán debidamente informadas por éstas 
a la OTET para que librc Y publique la convocatoria 
correswndiente. permitiendo a los trabajadores del sec- 
tor interesados en  ocuparlas, inscribirse en la referida 
0,ficina y ser objeto de análisis conjuntamcntc con el 
resto del per,sonal que tiene controlado. 

Igual Procedimiento se seguirá cuando se trate de cu- 
brir plazas vacantes que surjan con la puesta en ex- 
plotación de nuevas instalaciones como resultado del 
proceso inversionista que se lleva a cabo en  el sector, 

OCTAVO La Comisión Representativa de la entidad 
que demanda la fuerza de trabajo analizará los candi- 
datos que le son enviados por la OT,ET para cubrir 
la plaza vacante conforme el procedimiento establecido 
y podrá, cuando se trate de trabajadores procedentes 
de otras entidades del sector, en atrnrión a la idonei- 
dad y aptitud de los mismos. exonerarlos de pasar el 
período de prueba que establece la lexislación vigente. 

NOVENO Cada OTET, con el concurso de las Di- 
recciones de Trabajo Municipales correspondientes al 
polo turistico. 10s Centros de FORMATUR, y el Sindi- 
cato Provincial de Trabajadores del Turismo, determi- 
narán como máximo cada dos años, las prinridades para 
lo captación y procesamiento de los integrantes de las 
fuentes señaladas en el apartado Cuarto, tomando en 
cuenta las disponibilidades de los recursos laborales y 
la situación del empleo, existentes en  el territorio de 
que se trate. 

DECIMO: 'Los centros de FORMATUR captarán sus 
alumnos teniendo en cuenta las fuentes a que se re- 
fiere el apartado Cuarto, y las prioridades determina- 
das de conformidad con el procedimiento regulado en 
el apartado Noveno. 

DFCIMOPRIMERO: Los centros de FORMATUR una 
vez det,erminadas las prioridades de las fuentes seña- 
ladas cn cada territorio, efectuarán las convocatorias 
públicas para el ingreso de los aspirantes a los cursos, 
las  qu? serlin dehidameni.e diviilgadas en  las OTET, en  
los propios centros y cu !as Direcciones de Trabajo Mu- 
nicipales correspondientes al territorio donde se encuen- 
tre el polo turístico. 

Las OTET y los centros de FOR- 
MATUR tcniendo en cuenta la cifra de graduados uni- 
versitarios asignados al sector y previo a la graduación, 
efectuarán la caplacirin y procesamiento de los mismos 
de conformidad con lo eslahlecido. con miras a SU más 
rápida preparación profesional e ingreso al sector. 

Asimismn cuando se demande recién graduados de 
técnicos medios de especialidades necesarias al sector, 
Qstablecerh !as coordinaciones pertinentes con las Di- 
recciones de Trabajo y Educilci6n Municipales para or- 
ganizar el proceso de captación de éstos en los politéc- 
nicos Correspondientes en coordinación con las orzani- 
zacioncs qiie participan en  ese proceso. 

DECIMOTER'CERO Las Direcciones de Trabajo per- 
tenecientes a los municipios que, de acuerdo con los 
est,udios rpalizados, deben facilitar en  primera instan- 
cia la captación de la fuerza de trabajo que demandan 
las entidades turísticas en cada polo, establecerán las 
coordinaciones pertinentes con las OT,ET y los centros 
de FORMATUR, con el objetivo de proveerlos de la in- 
formaci6n que poseen sobre las personas en busca de 
empleo, pcrteuecientec a las fuentes señaladas en  el 
apartado Cuarto, que se encuentran registradas en sus 
oflrinas encargadas de prestar el servicio de Orienta- 
ción Laboral y Empleo a la población. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRLMERA Se faculta al Viceministro que atiende 

la Dirección de Recursos Laborales en el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. para que dicte las dispo- 
siciones que resulten necesarias para la mejor apli- 
cación de lo dispuesto en la presente. 

SEGUNDA Se modifica el artículo 6 de la Resolu- 
cibn No.  15 del que resuelve, de fecha 5 de septiembre 
de 1990 y se derogan cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo que por la presente se 
establece. 

TERCERA 'Publiquese la presente Resolución en  la 
Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. la cual comenzará a regir a partir de su firma. 

DADA en Ciudad de La IIabana, a los 4 díac del mes 
de marzo de 1999. 

DECiMOSEGUNDO: 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social 
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